
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS VICTORIA (08014)
 
 
A: Dr. Mariano José CAMPANO (RRSS VICTORIA (08014)),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                 VARIOS Nº 550/21

Sr. Encargado Titular
Dr. Mariano José CAMPANO

Me dirijo a usted en relación con el correo electrónico recibido en el que pone en conocimiento de la Dirección 
Nacional que aún no cuenta con la autorización para que sus colaboradores retornen a las tareas.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de la apertura de la oficina registral durante el 
período comprendido entre el 10 y 11 de agosto de 2021, a la espera del alta epidemiológica dada por la 
autoridad sanitaria correspondiente.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Aguardo comentarios al respecto de ambos temas.
Gracias
Mariano


De: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 14:50 
Para: mariano campano <marianocampano@hotmail.com>; Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.
gov.ar>
[Texto citado oculto]
 
[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 8 de agosto de 2021, 20:19
Para: mariano campano <marianocampano@hotmail.com>
CC: "registros_seccionales@dnrpa.gov.ar" <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buenas noches Mariano.


Si aún no cuenta con la autorización para que los colaboradores retornen a la tarea, corresponde que cancele los turnos del día de
mañana y anote el día como feriado para que no puedan tomar nuevos turnos.


Recuerde hacer el pago de impuestos y tasas que corresponda


quedamos a la espera


Viviana Perczyk 


S
[Texto citado oculto]


mariano campano <marianocampano@hotmail.com> 9 de agosto de 2021, 16:36
Para: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>, "registros_seccionales@dnrpa.gov.ar" <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Viviana,


 


Buenas tardes, me contacte con la autoridad sanitaria municipal y la autoridad sanitaria provincial que es la encargada del Sector
Epidemiológico de la Ciudad.


Desde ambas entidades manifestaron que lo conveniente  es que en día de mañana me haga el PCR por cumplirse los 7 días de
arribo al país cuyo resultado estará a partir de las 24 hs de realizado.


En el supuesto de dar Negativo, automáticamente labran el alta médica preventiva por ser persona SANA desde el arribo al País por
lo que implica no ser sujeto de riesgo.


Con el alta, directamente y de forma automática los empleados se encuentran habilitados para poder concurrir al registro.


Respecto de la constancia peticionada por el Depto de Registro Seccionales, no habiéndose dictaminado el aislamiento preventivo
para ellos, como así tampoco se les realizó de parte de autoridad sanitaria ninguna prueba PCR, dicha constancia no la pueden
emitir, por tal motivo la única vía es mi resultado PCR Negativo.


 


Ante lo expuesto, en principio correspondería aplicar nuevos feriados para el 10 y 11 y con resultado negativo, el 12 correspondería
la apertura del local.


 


Me encuentro a la espera de instrucciones.


 


Saludos


 


Mariano



mailto:vperczyk@dnrpa.gov.ar
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[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 9 de agosto de 2021, 17:31
Para: mariano campano <marianocampano@hotmail.com>, Registro 08014 <rs08014@rrss.dnrpa.gov.ar>
CC: "registros_seccionales@dnrpa.gov.ar" <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buenas tardes Mariano.
Comprendida la situación y quedamos a la espera de su alta para la apertura del 12/8/21. 
Envío a continuación las acciones, aunque repetidas para los días 10 y 11/8/21 


Lo que corresponde que realice es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, realizar la cancelación de los turnos todos los turnos para el período de
cierre: 10/8/21 al 11/8/21 inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelar todos” y seleccionar como
motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente).  Al cancelar el turno, el
sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente contactar mañana a primera
hora telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para que no concurran a la sede
registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado local" para
que no se pueda tomar un  nuevo turno.
 
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin cancelar. 
  
  
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE REGISTRAL EN
EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en 1 y 2.
 
Saluda
Viviana Perczyk
[Texto citado oculto]


mariano campano <marianocampano@hotmail.com> 9 de agosto de 2021, 17:38
Para: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>


Viviana,


 


Buenas tardes, acuso recibo del correo indicando las instrucciones.


 


Realizados todos los pasos indicados, se han cancelado los turnos de ambos días, se han anotado los datos para llamar a los
usuarios a primera hora, y finalmente se han asignado los días 10 y 11 de agosto como nuevos feriados locales, conjuntamente con
el cartel indicador en lugar visible.


 


Sin más, en cuanto se reciba el resultado negativo, será remitido a los efectos de informar y a la espera de vuestras instrucciones.


 


Gracias por todo


[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 9 de agosto de 2021, 18:41
Para: mariano campano <marianocampano@hotmail.com>, Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>
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Recibido.


Viviana Perczyk
[Texto citado oculto]
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